
PREGUNTA RESPUESTA

Señores 
COLVATEL 

Respetados señores
 
Como empresa interesada en el proceso de la referencia, por medio del presente y dentro del plazo establecido para tal fin, solicitamos a la entidad por 
favor 
tener en cuenta la siguiente observación:

Teniendo en cuenta lo solicitado en el numeral No.4.3.2 Cumplimiento de los siguientes indicadores financieros requerido en la invitación del proceso, 
solicitamos 
a la entidad por favor se modifiquen los mismos por los que sugerimos a continuación:

Rentabilidad del Patrimonio (ROE) mayor o igual a 5% por mayor o igual a 4%
Rentabilidad del Activo (ROA) mayor o igual a 3%  por mayor o igual a 2%

Los indicadores que solicitados permitirán una mayor afluencia de potenciales proponentes, que  cuentan con la capacidad necesaria para satisfacer 
la necesidad de la entidad y así mismo sean tenidas en cuenta las pequeñas empresas del país fabricantes, que tenemos experiencia en la elaboración de 
los  
elementos que son objeto del proceso y que contamos con infraestructura comprobada la cual también debería ser tenida en cuenta para participar en 
el proceso.

Para establecer los indicadores propuestos por Colvatel para el presente proceso, se tomó como base el Sistema Integrado de Información 
Societaria - SIIS de la Superintendencia de sociedades y Cámara de Comercio de Bogotá, de la cual se obtuvo una muestra de posibles oferentes 
entre los cuales se incluyen proponentes que han sido participes de procesos similares, al igual que los posibles participantes del presente proceso.
Teniendo en cuenta el análisis del sector relativo al proceso de contratación, lo cual nos permitió identificar que un alto número de empresas 
cuentan con indicadores de capacidad organizacional  mayor al establecido, garantizando que Colvatel cuenta con los fundamentos necesarios para 
permitir la pluralidad de oferentes y a su vez generar seguridad y confianza tanto para el futuro contratante como para Colvatel, razón por lo cual 
se mantiene dichas condiciones en el pliego y no acoge la observación.

Buenos días, para que sea posible realizar la cotización acorde a las necesidades reales de la entidad, solicitamos amablemente sea publicada la 
capacidad de carga por nivel para cada uno de los tipos de estantería.}

Agradecemos su colaboración y pronta respuesta.

Agradezco su gestión, y la confirmación de recepción del presente comunicado

El peso por nivel esta indicado en el anexo técnico

Buen día, la presente es para solicitar aclaración sobre la oferta, donde según el documento enviado el item 3.6  donde habla sobre "Propuestas 
alternativas COLVATEL no acepta ofertas que impliquen alternativas jurídicas, técnicas, económicas o financieras diferentes a las establecidas en esta 
solicitud privada de ofertas. La oferta alternativa adicional a la oferta básica, no será objeto de consideración por parte de COLVATEL."

Es correcto, no se aceptan ofertas alternativas

Nos indican que son 45 módulos de estantería liviana, y en el plano contamos 36 módulos de livianos, nos puede indicar por favor donde se ubican los 9 
módulos faltantes?

Según la capa para la parte que encierro en rojo la nombran como cotas, esta zona se puede utilizar para mas almacenamiento de cajas x-200 en 
estantería semi pesada?

Irán ubicados en zona de oficina para almacenar la información que se trabaja día a día

Cordial saludo

1) Respecto a la información enviada en planos bodega cofradía, realizamos la sugerencia de que no sea tenido en cuenta el último nivel de viga de la 
estantería semi pesada, ya que no es necesario por que en ese nivel se pueden apilar cuatro cajas y evitar esas vigas y tendidos, que generan un costo 
elevado del proyecto y se puede optimizar mejor.

Adjunto imagen de diseño actual subrayando el nivel que se solicita eliminar 

Adjunto imagen propuesta en la que optimizamos este nivel y mantenemos capacidad de carga

Se acepta la sugerencia indicando para todos los oferentes que el apilamiento maximo por tendido en estantería semipesada debe ser de cuatro (4) 
cajas

2) #1.1.3.13 - #1.2.4.9 Estos numerales están sujetos al cumplimiento del cronograma de adjudicación, firma de contrato, pólizas y desembolso del 
anticipo, según este numeral para iniciar instalación el 15 de agosto, la adjudicación deberá ser a más tardar el 28 de julio, si se adjudicará el tres de 
agosto según cronograma la fecha inicial de instalación sería el 21 de agosto.

Las fechas se ajustaran de acuerdo al plan de trabajo definido con el oferente adjudicado, de igual manera el plan de trabajo debe ser un anexo al 
presente proceso.

Estimado contratante,
Es un placer participar en esta etapa de preguntas aclaratorias del proyecto y agradecemos la información suministrada por Colvatel en relación a los 
planos de estantería liviana y semipesada, así como el monto estimado del presupuesto.
Tras una exhaustiva evaluación del contexto del proyecto por parte de Industrias 2RR SAS notamos que al realizar el costeo del proyecto,  el presupuesto 
estimado por Colvatel se encuentra por debajo del presupuesto mínimo requerido para intervenir el proyecto,  situación que repercutirá seriamente el 
equilibrio económico del contrato para cualquier compañía a la cual se le adjudique,  esta afirmación se sustenta en relación con las condiciones del 
mercado metalmecánico,  materias primas y mano de obra que son plenamente identificadas por nuestra compañía con base a la experiencia obtenida 
en dicho  sector.  Así las cosas,  nos gustaría obtener mayor claridad respecto a la posibilidad de realizar una optimización de algunos aspectos técnicos 
del proyecto, sin comprometer la capacidad de carga, la seguridad o el cumplimiento de las normativas aplicables.
Nuestra intención es presentar una propuesta económica formal relacionada con esta invitación, y consideramos que, en caso de ser factible realizar 
dicha optimización, podríamos lograr mejoras tanto en el aspecto económico como en los tiempos de ejecución del proyecto.
Agradecemos su pronta respuesta para poder avanzar en el desarrollo de nuestra propuesta y así brindarle una solución integral que cumpla con sus 
requisitos y expectativas.

El presupuesto definido corresponde a estudios realizados previamente teniendo en cuenta las especificaciones técnicas indicadas en la invitación

Atendiendo a su amable solicitud nos permitimos recomendar que dentro del proceso
de la referencia se solicite:
· la memoria de calculo de la estanteria a fin de garantizar que cumpla las
especificaciones definidas en el anexo técnico referentes a la resistencia
estática por efecto del peso de las cajas y de la estantería y dinámica en caso
de ocurrencia de sismo en cumplimiento de las siguientes normas:
Ley 594 de 2000
Acuerdo 049 de 2000
NTC 5921:2012 Información y Documentación. Requisitos Almacenamiento de
Material Documental en Archivos y Bibliotecas
NTC 5029 Medición de Archivos
Resolución 4272 de 2021 del Ministerio del Trabajo
Norma Sismorresistente Colombiana NSR10

El oferente debe informar el peso de cada uno de los modulos al fin de realizar las validaciones correspondientes.

El anexo económico está descrito con numero de impresiones Se modifica anexo económico respecto al encabezado. 
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